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CANADÁ - DETERMINADAS MEDIDAS QUE AFECTAN A LAS PUBLICACIONES

Solicitud de establecimiento de un Grupo Especial presentada por los Estados Unidos

La siguiente comunicación, de fecha 24 de mayo de 1996, dirigida por la Misión Permanente
de los Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a solicitud
de los Estados Unidos.

_______________

El Gobierno del Canadá mantiene varias medidas que afectan a las publicaciones, incluidas,
sin limitarse a ellas, las siguientes: 1) Código Arancelario 9958, que prohíbe la importación al Canadá
de determinadas publicaciones; 2) la Parte V.1 de la Ley sobre el Impuesto Especial de Consumo,
puesta en aplicación por el Proyecto de Ley C-103, de 15 de diciembre de 1995, en virtud de la cual
se impuso un impuesto especial de consumo a determinadas publicaciones denominadas "con ediciones
separadas"; y 3) la aplicación de tarifas postales favorables a determinadas publicaciones canadienses,
incluso por conducto de la Corporación de Correos del Canadá y del Ministerio del Patrimonio Cultural
Canadiense (antiguamente el Ministerio de Comunicaciones).

Estas medidas parecen prohibir o restringir la importación de publicaciones procedentes de
los Estados Unidos y otros Miembros de la Organización Mundial del Comercio, en infracción de las
obligaciones contraídas por el Gobierno del Canadá en virtud del artículo XI del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y parecen también ser incompatibles con las obligaciones
de trato nacional que corresponden al Gobierno del Canadá en virtud del artículo III del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Además, estas medidas parecen anular o menoscabar las ventajas resultantes directa o
indirectamente para los Estados Unidos, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994.

El 11 de marzo de 1996, el Gobierno de los Estados Unidos solicitó la celebración de consultas
con el Gobierno del Canadá con respecto a las medidas indicadas de conformidad con el artículo 4
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de
diferencias (ESD) y con el artículo XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994.

Las consultas se celebraron el 10 de abril de 1996, pero no se logró solucionar la diferencia.
En consecuencia, los EstadosUnidos solicitan respetuosamente el establecimiento de un GrupoEspecial
con el mandato establecido en el artículo 7 del ESD.

Los Estados Unidos piden también que la presente solicitud de establecimiento de un Grupo
Especial se inscriba en el orden del día de una reunión extraordinaria del Órgano de Solución de
Diferencias, y que esa reunión se celebre el 6 de junio de 1996.




